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Catálogo de Protección Arquitectónica. 

Se declararán bienes de interés cultural del patrimonio histórico canario aquellos bienes que ostenten notorios valores históricos, 
arquitectónicos, artísticos, arqueológicos, etnográficos o paleontológicos o que constituyan testimonios singulares de la cultura 
canaria.(Art. 17 Ley 4/1999 de Patrimonio Histórico de Canarias). 

Con fecha 11 de mayo de 1989, mediante Resolución de la Dirección General de Cultura del Gobierno de Canarias se incoa 
expediente para la Declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico a favor de El Toscal, siendo la 
delimitación y descripción del Bien contenido en ese expediente, modificado por Resolución del Consejero de Cultura, Patrimonio y 
Museos del Cabildo Insular de Tenerife de fecha 31 de marzo de 2005. 
Con fecha 7 de diciembre de 2005 por Resolución del Sr. Consejero de Cultura, Patrimonio y Museos del Cabildo Insular de Tenerife 
se resolvió elevar este expediente al Gobierno de Canarias,  que tras el informe favorable del Consejo Canario de Patrimonio 
Histórico para la declaración como Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, a favor de El Toscal el 24 de mayo 
de 2006, se acordó dicha declaración por Decreto 2/2007, de 16 de enero del Sr. Presidente del Gobierno de Canarias. 
 
§ Una vez que se produce la declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico y según lo dispuesto en 

la Ley 4/1999 de Patrimonio Histórico de Canarias, se hace necesaria la redacción de un Plan Especial de Protección exclusivo 
del ámbito del Bien de Interés Cultural aprobado. 
El Plan deberá incluir un catálogo de edificaciones y espacios libres, u otras estructuras significativas, definiendo los diversos 
grados de protección y tipos de intervención posibles. 
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Carta de colores 
 
Las construcciones dentro del ámbito del Plan Especial tendrán que acabarse con materiales cuyo resultado final esté dentro de la 
gama de colores establecida en este artículo. Esta gama de colores se basa en los tradicionales que eran resultado de la mezcla de 
la cal con pigmentos naturales. 
La gama base de colores de fachada estará en un ámbito definido por la carta de colores unificada Natural Color Sistem (NCS) y 
estará comprendido entre el conjunto de las referencias que se aportan  que se considerará como máximo de saturación y su 
degradación añadiendo blanco. 
Las carpinterías y otros elementos sobrepuestos a la fachada se realizarán a su vez en color libre atendiendo a que se produzca una 
combinación adecuada con los colores de base y buscando en cualquier caso el contraste cromático. Las carpinterías de madera se 
podrán ejecutar o bien mediante barnizado o con pintura al esmalte. En el primer caso, podrán tener a su vez un acabado mate, 
satinado o brillante mientras en el segundo será preferible el acabado mate aunque también es aceptable el brillante. 
Los colores de la carta de colores que se aporta como ANEXO I, son solo orientativos no se ajustan exactamente a los deseados, 
debido a las diferentes calidades de tinta de las impresoras utilizadas, por lo que primarán las referencias aportadas. 
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN "EL TOSCAL" CATÁLOGO DE INMUEBLES
DIRECCIÓN:

FECHA:

FICHA:

1ABRIL 2017

Santa Rosa de Lima nº 17 MANZANA:
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DISTRIBUCIÓN ORIGINAL ORDENACIÓN PROPUESTA SECCION PROPUESTA



PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN "EL TOSCAL" CATÁLOGO DE INMUEBLES
DIRECCIÓN:

FECHA:

FICHA:

1ABRIL 2017

Santa Rosa de Lima nº 17 MANZANA:

272

REHABILITACIÓN TIPO 1

REHABILITACIÓN TIPO 2

REHABILITACIÓN TIPO 3

CONSERVACIÓN

RESTAURACIÓN

CONSOLIDACIÓN

REMODELACIÓN

RECONSTRUCCIÓN

DATOS DEL INMUEBLE CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE

GRADO DE PROTECCIÓN
LOCALIZACIÓN: Santa Rosa de Lima nº 17

REF. CATASTRAL: 78983-10

AÑO DE CONSTRUCCIÓN: 1900

BIENES INMUEBLES VINCULADOS:

SUP. SUELO 84 m²

SUP. CONSTRUIDA 232 m²

SUPERFICIE DE LA EDIFICACIÓN

PRIVADORÉGIMEN DE PROPIEDAD:

SIHABITADA:

ELEMENTOS DISCORDANTES

Cables y cajas de instalaciones en fachada.
Faltan los balaustres del balcón izquierdo de la planta primera.

TIPOLOGÍA

Edificación cerrada.

USOS

Residencial ResidencialORIGINAL ACTUAL

N' DE PLANTAS 3

ESTADO REGULAR

DESCRIPCION

Edificio de tres plantas que  refleja de forma suntuosa un estilo
ecléctico, que representó el hilo conductor de la arquitectura durante el
período 1880-1930 en Santa Cruz de Tenerife, y también del Toscal. La
clave reside en la decoración exterior, donde se busca la armonía y
uniformidad.  Su fachada trata de engañar al espectador, plagando el
edificio de elementos que no cumplen su función: pilares, pilastras, etc.

Consta de zócalo, molduras separadoras de plantas, cornisa, antepecho
de la azotea con molduras y baranda. Los huecos se alinean por ejes
compositivos verticales.  Los vanos laterales de la primera planta tienen
balcones volados con cerramiento de balaustres. La carpintería es de
madera.

PROTECCIÓN AMBIENTAL 1

JUSTIFICACIÓN

El inmueble conserva sin alterar parte de sus elementos volumétricos
originales, por lo que se protege las características constructivas y
compositivas de la fachada. Se valoran las cualidades ambientales
que aporta al espacio urbano, preservando sus valores morfológicos,
típológicos y adaptación al entorno.

TIPOS DE INTERVENCIÓN

INTERVENCIONES PERMITIDAS

Las características tipológicas, volumétricas, constructivas, formales,
estilísticas o espaciales originales del inmueble deben ser mantenidas,
debiendo ser restaurados  los elementos originales degradados.
El alcance puntual de conservación de elementos interiores se
determinará una vez obtenida la información de su interior.
Se atenderá a lo dispuesto en las intervenciones para el grado de
protección Ambiental 1. Las obras de reconstrucción sólo estarán
permitidas para la reposición de elementos originales desaparecidos.
Las diferentes intervenciones en fachada se realizarán con materiales de
las mismas características que los originales.

MEDIDAS CORRECTORAS

La Administración podrá requerir la ejecución de obras de restauración
cuyo objeto sea la demolición de elementos añadidos no acordes con la
edificación original, o condicionar a ello, en su caso, la concesión de
licencias.
Las instalaciones ubicadas en las fachadas habran de tenerse en
cuenta en el proyecto de urbanización a redactar para su canalización.

REESTRUCTURACIÓN

DEMOLICIÓN TIPO 1

DEMOLICIÓN TIPO 2

VISITADO

CAU:
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DISTRIBUCIÓN ORIGINAL ORDENACIÓN PROPUESTA SECCION PROPUESTA



PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN "EL TOSCAL" CATÁLOGO DE INMUEBLES
DIRECCIÓN:

FECHA:

FICHA:

2ABRIL 2017

San Vicente Ferrer nº 26, esq. Sta. Rosa Lima 15 MANZANA:

272

REHABILITACIÓN TIPO 1

REHABILITACIÓN TIPO 2

REHABILITACIÓN TIPO 3

CONSERVACIÓN

RESTAURACIÓN

CONSOLIDACIÓN

REMODELACIÓN

RECONSTRUCCIÓN

DATOS DEL INMUEBLE CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE

GRADO DE PROTECCIÓN
LOCALIZACIÓN: San Vicente Ferrer nº 26, esq. Sta. Rosa

Lima 15

REF. CATASTRAL: 78983-11

AÑO DE CONSTRUCCIÓN: 1920

BIENES INMUEBLES VINCULADOS:

SUP. SUELO 141 m²

SUP. CONSTRUIDA 442 m²

SUPERFICIE DE LA EDIFICACIÓN

PRIVADORÉGIMEN DE PROPIEDAD:

SIHABITADA:

ELEMENTOS DISCORDANTES

En las tres fachadas del inmueble existen cables y cajas de
instalaciones.
En la fachada hacia la calle Santa Rosa de Lima, hay una señal de
trafico adosada al paramento de la fachada. Cable aéreo de
instalaciones entre edificios.
Se han sustituido carpinterias en las dos puertas hacia la calle Santa
Rosa de Lima
En la planta de cubierta, existen antenas de TV-FM al plano de fachada,
se aprecian desde la vía pública.

TIPOLOGÍA

Edificación Cerrada.

USOS

Residencial ResidencialORIGINAL ACTUAL

N' DE PLANTAS 3

ESTADO REGULAR

DESCRIPCION

Edificio de tres plantas que refleja de forma suntuosa un estilo
ecléctico. La clave reside en la decoración exterior, donde se busca la
armonía y uniformidad. Sus fachadas tratan de engañar al espectador,
plagando el edificio de elementos que no cumplen su función: pilares,
pilastras, etc. Fue realizado en 1927 y por sus características básicas
se atribuye al arquitecto Domingo Pisaca Burgada, que en aquellos
años cultivó el estilo ecléctico. En este edificio, con chaflán en esquina
(Santa Rosa de Lima 15), buscó la movilidad de la fachada a partir de la
profusa decoración, con dos fachadas simétricas, compuestas de
zócalo, moldura separadora entre la planta baja y la primera planta,
cornisa - con voladizo en su parte central- y  baranda del antepecho
ciego de la azotea. Resalta de forma sutil el ritmo vertical con los ejes
compositivos verticales de las puertas y las ventanas. Como en el
edificio de la calle San Vicente Ferrer (nº 28), el cuerpo central de las
fachadas de una calle y otra es resaltado con dos machones que imitan
cantería y un balcón volado en la segunda planta –decorado con dos
florones-,  mientras dos balcones le flanquean en la primera planta.
Todos ellos tienen un  cerramiento de balaustres y paños ciegos.  Se
rematan en la baranda de la azotea con pináculos con formas
poligonales y esféricas. Los dinteles decorados unen las ventanas
laterales de las plantas primera y segunda, buscando asimismo esa
ascencional. Finalmente, el chaflán colabora en esta verticalidad y
magnificencia con dos pilastras que unen los dinteles de las ventanas
de la planta primera y segunda. La ventana de la primera planta cuenta
con un balcón abalaustrado y dos pináculos en forma de peón en los
extremos del dintel decorado. La carpintería es de madera.

PROTECCIÓN AMBIENTAL 1

JUSTIFICACIÓN

 El inmueble conserva sin alterar parte de sus elementos volumétricos
originales, por lo que se protege las características constructivas y
compositivas de la fachada. Se valoran las cualidades ambientales
que aporta al espacio urbano, preservando sus valores morfológicos,
típológicos y adaptación al entorno.

TIPOS DE INTERVENCIÓN

INTERVENCIONES PERMITIDAS

Las características tipológicas, volumétricas, constructivas, formales,
estilísticas o espaciales originales del inmueble deben ser mantenidas,
debiendo ser restaurados  los elementos originales degradados.
El alcance puntual de conservación de elementos interiores se
determinará una vez obtenida la información de su interior.
Se atenderá a lo dispuesto en las intervenciones para el grado de
protección Ambiental 1. Las obras de reconstrucción sólo estarán
permitidas para la reposición de elementos originales desaparecidos.
Las diferentes intervenciones en fachada se realizarán con materiales de
las mismas características que los originales.

MEDIDAS CORRECTORAS

La Administración podrá requerir la ejecución de obras de restauración
cuyo objeto sea la demolición de elementos añadidos no acordes con la
edificación original, o condicionar a ello, en su caso, la concesión de
licencias.
Las instalaciones ubicadas en las fachadas habran de tenerse en
cuenta en el proyecto de urbanización a redactar para su canalización.

REESTRUCTURACIÓN

DEMOLICIÓN TIPO 1

DEMOLICIÓN TIPO 2

VISITADO

CAU:



PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN "EL TOSCAL" CATÁLOGO DE INMUEBLES
DIRECCIÓN:

FECHA:

FICHA:

3ABRIL 2017

San Vicente Ferrer nº 28 MANZANA:

272

PLANOS DE SITUACIÓN FOTOS DEL INMUEBLE

DISTRIBUCIÓN ORIGINAL ORDENACIÓN PROPUESTA SECCION PROPUESTA



PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN "EL TOSCAL" CATÁLOGO DE INMUEBLES
DIRECCIÓN:

FECHA:

FICHA:

3ABRIL 2017

San Vicente Ferrer nº 28 MANZANA:

272

REHABILITACIÓN TIPO 1

REHABILITACIÓN TIPO 2

REHABILITACIÓN TIPO 3

CONSERVACIÓN

RESTAURACIÓN

CONSOLIDACIÓN

REMODELACIÓN

RECONSTRUCCIÓN

DATOS DEL INMUEBLE CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE

GRADO DE PROTECCIÓN
LOCALIZACIÓN: San Vicente Ferrer nº 28

REF. CATASTRAL: 78983-12

AÑO DE CONSTRUCCIÓN: 1920

BIENES INMUEBLES VINCULADOS:

SUP. SUELO 253 m²

SUP. CONSTRUIDA 676 m²

SUPERFICIE DE LA EDIFICACIÓN

PRIVADORÉGIMEN DE PROPIEDAD:

SIHABITADA:

ELEMENTOS DISCORDANTES

Cables y cajas de instalaciones en fachada.
En dos de las ventanas de planta baja, se han colocado persianas
enrrollables de PVC.
Farola de alumbrado público adosado al paramento de fachada en la
planta 1ª.

TIPOLOGÍA

Edificación Cerrada.

USOS

Residencial ResidencialORIGINAL ACTUAL

N' DE PLANTAS 3

ESTADO BUENO

DESCRIPCION

Edificio de tres plantas que  refleja de forma suntuosa un estilo
ecléctico, que representó el hilo conductor de la arquitectura durante el
período 1880-1930 en Santa Cruz de Tenerife, y también del Toscal. La
clave reside en la decoración exterior, donde se busca la armonía y
uniformidad.  Su fachada trata de engañar al espectador, plagando el
edificio de elementos que no cumplen su función: pilares, pilastras, etc.

Consta de zócalo, molduras separadoras de plantas, cornisa, antepecho
de la azotea con molduras y baranda. El cuerpo central sobresale del
conjunto, con dos paños que imitan cantería y un balcón volado en la
segunda planta –decorado con dos florones-,  mientras dos balcones le
flanquean en la primera planta. Todos ellos tienen un  cerramiento de
balaustres y paños ciegos. La verticalidad también se obtiene con los
dinteles decorados que unen las ventanas laterales de las plantas
primera y segunda. Los vanos laterales de la primera planta tienen
balcones de balaustres. La carpintería es de madera.

PROTECCIÓN AMBIENTAL 1

JUSTIFICACIÓN

 El inmueble conserva sin alterar parte de sus elementos volumétricos
originales, por lo que se protege las características constructivas y
compositivas de la fachada. Se valoran las cualidades ambientales
que aporta al espacio urbano, preservando sus valores morfológicos,
típológicos y adaptación al entorno.

TIPOS DE INTERVENCIÓN

INTERVENCIONES PERMITIDAS

Las características tipológicas, volumétricas, constructivas, formales,
estilísticas o espaciales originales del inmueble deben ser mantenidas,
debiendo ser restaurados  los elementos originales degradados.
El alcance puntual de conservación de elementos interiores se
determinará una vez obtenida la información de su interior.
Se atenderá a lo dispuesto en las intervenciones para el grado de
protección Ambiental 1. Las obras de reconstrucción sólo estarán
permitidas para la reposición de elementos originales desaparecidos.
Las diferentes intervenciones en fachada se realizarán con materiales de
las mismas características que los originales.

MEDIDAS CORRECTORAS

La Administración podrá requerir la ejecución de obras de restauración
cuyo objeto sea la demolición de elementos añadidos no acordes con la
edificación original, o condicionar a ello, en su caso, la concesión de
licencias.
Las instalaciones ubicadas en las fachadas habran de tenerse en
cuenta en el proyecto de urbanización a redactar para su canalización.

REESTRUCTURACIÓN

DEMOLICIÓN TIPO 1

DEMOLICIÓN TIPO 2

VISITADO

CAU:



PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN "EL TOSCAL" CATÁLOGO DE INMUEBLES
DIRECCIÓN:

FECHA:

FICHA:

4ABRIL 2017

San Vicente Ferrer nº 30 MANZANA:

272

PLANOS DE SITUACIÓN FOTOS DEL INMUEBLE

DISTRIBUCIÓN ORIGINAL ORDENACIÓN PROPUESTA SECCION PROPUESTA



PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN "EL TOSCAL" CATÁLOGO DE INMUEBLES
DIRECCIÓN:

FECHA:

FICHA:

4ABRIL 2017

San Vicente Ferrer nº 30 MANZANA:

272

REHABILITACIÓN TIPO 1

REHABILITACIÓN TIPO 2

REHABILITACIÓN TIPO 3

CONSERVACIÓN

RESTAURACIÓN

CONSOLIDACIÓN

REMODELACIÓN

RECONSTRUCCIÓN

DATOS DEL INMUEBLE CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE

GRADO DE PROTECCIÓN
LOCALIZACIÓN: San Vicente Ferrer nº 30

REF. CATASTRAL: 78983-13

AÑO DE CONSTRUCCIÓN: 1920

BIENES INMUEBLES VINCULADOS:

SUP. SUELO 187 m²

SUP. CONSTRUIDA 360 m²

SUPERFICIE DE LA EDIFICACIÓN

PRIVADORÉGIMEN DE PROPIEDAD:

SIHABITADA:

ELEMENTOS DISCORDANTES

Cables y cajas de instalaciones en fachada.
En la visita al inmueble se deberá comprobar la edificación existente en
la cubierta que se aprecia desde la vía pública.

TIPOLOGÍA

Edifificación Cerrada.

USOS

Residencial ResidencialORIGINAL ACTUAL

N' DE PLANTAS 2

ESTADO BUENO

DESCRIPCION

Edificio de dos plantas que  refleja de forma contenida un estilo
ecléctico, que representó el hilo conductor de la arquitectura durante el
período 1880-1930 en Santa Cruz de Tenerife, y también de El Toscal.
La clave reside en la decoración exterior, donde se busca la armonía y
uniformidad.  Su fachada trata de engañar al espectador, plagando el
edificio de elementos que no cumplen su función: pilares, pilastras, etc.

El inmueble consta de  fachada simétrica, dividida en tres paños
verticales, rematados por balcones volados con montantes de hierro.
Los vanos están adintelados y el antepecho de azotea con balaustrada
intercalada con paños ciegos rematados por peones. El montante de la
puerta de acceso es de rejería, así como los antepechos de las
ventanas de la planta baja. Las carpinterías son de madera.

PROTECCIÓN AMBIENTAL 1

JUSTIFICACIÓN

El inmueble conserva sin alterar parte de sus elementos volumétricos
originales, por lo que se protege las características constructivas y
compositivas de la fachada. Se valoran las cualidades ambientales
que aporta al espacio urbano, preservando sus valores morfológicos,
típológicos y adaptación al entorno.

TIPOS DE INTERVENCIÓN

INTERVENCIONES PERMITIDAS

Las características tipológicas, volumétricas, constructivas, formales,
estilísticas o espaciales originales del inmueble deben ser mantenidas,
debiendo ser restaurados  los elementos originales degradados.
El alcance puntual de conservación de elementos interiores se
determinará una vez obtenida la información de su interior.
Se atenderá a lo dispuesto en las intervenciones para el grado de
protección Ambiental 1. Las obras de reconstrucción sólo estarán
permitidas para la reposición de elementos originales desaparecidos.
Las diferentes intervenciones en fachada se realizarán con materiales de
las mismas características que los originales.

MEDIDAS CORRECTORAS

La Administración podrá requerir la ejecución de obras de restauración
cuyo objeto sea la demolición de elementos añadidos no acordes con la
edificación original, o condicionar a ello, en su caso, la concesión de
licencias.
Las instalaciones ubicadas en las fachadas habran de tenerse en
cuenta en el proyecto de urbanización a redactar para su canalización.

REESTRUCTURACIÓN

DEMOLICIÓN TIPO 1

DEMOLICIÓN TIPO 2

VISITADO

CAU:



PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN "EL TOSCAL" CATÁLOGO DE INMUEBLES
DIRECCIÓN:

FECHA:

FICHA:

5ABRIL 2017

Santiago nº 14, esquina Pasaje Santa Marta 2 MANZANA:

244

PLANOS DE SITUACIÓN FOTOS DEL INMUEBLE

DISTRIBUCIÓN ORIGINAL ORDENACIÓN PROPUESTA SECCION PROPUESTA
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